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REPUBLICA DEL ECUADOR — *: 
SUPERINTENDENCIA La 

DE COMPAÑIAS ox 
EXTRACTO da 

...a 

“ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL. ....: 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. 
AQUALAB S.A. : - 
1.- CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCIÓN.- La 
escriturapública de aumento de capital y reforma de estatutos : *- 
de la compañía AQUALAS S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 21 de junio de 1990, ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

_Casquete; ha sido aprobada por el señor Intendente de . 
" Compañías de Guayaquil, doctor Juan Trujillo Bustamante, “> * 

mediante Resolución No. 90-2-1-1-0002287, el2de agosto de * ”*” 
1990, e inscrita en el Registro Mercantil del Canión Santa “2 
Elena, con el No. 252 el 2 de agosto de 1990. Ca 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escri-:*: 
tura pública antes mencionada el ingeniero Rodolío Barnio! ...; 
Zerega, casado, ecuatoriano y domiciliado en estaciudad,en .., 

su calidad de Gerente General de la referida compañía. e. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la .... 

*. compañía se aumenta en la suma de S/.660'D00.000.00 con” *”” 
lo cual queda elevado a la suma de S/.900'000.000.00. =* 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El”** 
aumento de capital se encuentra suscrito integramente y- * 
pagado de la siguiente manera: por compensaciónde créditos: +». 

S/,496'612.346.64; por capitalización de las Reservas Lega-, :: 
les S/.114'609.44; por capitalización del superávit pro- 7 
veniénte de la Revalorización de Activos S/.163'273.043.92.. , 
5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del”. 
aumento de Capital, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto **” 
Social, el mismo que dirá: El capital social es de NOVECIEN-*”” - 
TOS MILLONES DE SUCRES dividido en novecientas mil >” 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 24 

_ ,humeradas del 000001 al 90.000 inclusive. so 
Ef + Guayaquil, agosto 29 de 1890 eo 
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Ab. Miguel Mariínez Dávalos a 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA . 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL Y ma 

sep?” 

     
   


